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Entre el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, denominado en adelante 

el “CONICET”, representado en este acto por su Gerente de Vinculación Tecnológica, Dr. 

Tomás Octavio Mazzieri, con domicilio en Godoy Cruz Nro. 2290, de la Ciudad Autónoma de 

BuenDS Aires, por una parte; y por la otra, el MINISTERIO DE PRODUCCION Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, CUIT 30-68132907-9, 

den^ninado en adelante la “CONTRAPARTE”, representada en este acto por su titular, Dr. 

Marth de los Ríos Plaza, con domicilio en Avda. de los Incas s/n, Centro Cívico Grand Bourg, 

1o Eloque, 1o piso, Ala Este, de la Ciudad de Salta, por la otra, en conjunto denominadas las 

“partes”, acuerdan celebrar el presente convenio, en adelante el “Convenio”, el cual se sujetará 

a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA. OBJETO.

A través del presente convenio, la CONTRAPARTE solicita al CONICET la prestación de una 

asistencia técnica cuyo objeto es la realización de un análisis exhaustivo de los datos 

gene-ados por las cooperativas de Salta y registrados por la Subsecretaría de Empleo, 

Cocperativas y Mutualidades de la Provincia, a fin de evaluar la evolución de las nuevas 

entizledss cooperativas en comparación con el año 2019, así como realizar una caracterización 

actúe de las que se encuentran vigentes, teniendo en cuenta su distribución geográfica, 

composición de asociados y puestos de decisión.

A este fin, las PARTES acuerdan llevar adelante el Plan de Trabajo que se adjunta al presente 

como Anexo 1 “Plan de Trabajo”.

SEGUNDA. UNIDAD EJECUTORA/LUGAR DE TRABAJO DEL/LA RESPONSABLE 

TÉCNICO/A.

COMICET designa al Centro Científico Tecnológico Salta-Jujuy (CCT-CONICET) con domicilio 

en CEÜe Rivadavia N° 941 de la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, para llevar 

adelante las tareas objeto del presente convenio.

TERCERA. REPRESENTANTES TÉCNICOS/AS.

Con el fin de establecer canales permanentes y fluidos de comunicación para el cumplimiento 

del presente Convenio, las Partes designan los siguientes representantes técnicos/as:
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Por la CONTRAPARTE: Mayra Vanesa Zocco, Técnica de la Subsecretaría de Empleo, 

Cooperativas y Mutualidades, E-mail: desarrollocooperativosalta@qmail.com. Teléfono: +54 

387 6235330

Las PARTES se comprometen a comunicar a la otra si hubiese un cambio de responsable 

técnicc/a, dicho cambio surtirá efecto cuando la otra parte sea debidamente notificada.

CUARTA. OBLIGACIONES DE CONICET.

a. El CONICET se obliga a cumplir con el objeto del presente convenio y desarrollar las 

tareas orevistas en el Plan de Trabajo acordado. El CONICET no está obligado a realizar tareas 

distiniss de aquellas que expresamente se establecen en el Plan de Trabajo, no representando 

este convenio, de manera alguna, un compromiso de realizar tareas adicionales a las 

mencionadas en dicho plan. De estar la CONTRAPARTE interesada en la ejecución de tareas 

no incluidas en el presente convenio, o si las mismas deben necesariamente realizarse por 

cuesticnes no imputables al CONICET, éstas serán objeto de un acuerdo por separado entre 

las PARTES o bien de una adenda al presente convenio, según corresponda.

b. Aportar los recursos humanos detallados en el Plan de Trabajo.

c. Presentar en tiempo y forma, a través de su Representante Técnico/a, los informes 

detallados en el Plan de Trabajo.

QUINTA. OBLIGACIONES DE LA CONTRAPARTE.

a. Cumplir con el objeto del presente convenio conforme el Plan de Trabajo.

b. Suministrar los aportes necesarios para la ejecución de las tareas objeto del presente, 

de acuerdo a la Cláusula Sexta.

c. Pagar el monto acordado en la Cláusula Sexta.
d. Suministrar el lugar físico y la utilización del equipamiento existente con el objeto de 

desarrollar las tareas previstas en este convenio, que se desarrollarán en las oficinas de 

la Subsecretaría de Empleo, Cooperativas y Mutualidades, sita en calle Pedernera N° 

273 de la Ciudad de Salta.
e. Aportar los recursos humanos detallados en el Plan de Trabajo.

f. Presentar en tiempo y forma, a través de su Representante Técnico/a, los entregables 

detallados en el Plan de Trabajo.
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g. Garantizar el consentimiento informado acerca de la utilización de datos persons

N° 25.326 de Protección de los Datos Personales) y las autorizaciones de uso de im a g ^ ra ^ L  

53 del Código Civil y Comercial de la Nación).

h. Obtener la autorización para el uso de imágenes u otros materiales que fueran a formar 

parte del producto final (Ley N° 11.723 Régimen Legal de la Propiedad Intelectual).

SEXTA. PRECIO -  FORMA DE PAGO -  APORTES EN ESPECIE.

a. Como contraprestación a las tareas a realizarse en virtud del presente convenio, la 

CONTRAPARTE abonará al CONICET la suma de PESOS CUATROCIENTOS MIL 

($ 400.000.-).

b. El pago se efectuará de la siguiente forma:

La suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-) (50%), contra la presentación 

del “informe comparativo” previsto en la actividad n° 2 del Anexo I “Plan de Trabajo”.

- La suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.) (50%), contra entrega del 

“informe final de resultados” previsto en la actividad n° 4 del Anexo I “Plan de 

Trabajo”.

SÉPTIMA. AUSENCIA DE EROGACIONES DINERARIAS PARA EL CONICET.

El presente convenio no implicará erogaciones dinerarias a cargo de CONICET.

OCTAVA. ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS.

Conforme la Ley N° 23.877 de Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica, las 

instituciones de investigación y desarrollo, como el CONICET, quedan facultadas para 

establecer y/o contratar Unidades de Vinculación Tecnológica, en adelante “UVT”, con la 

finalidad de que dispongan de una estructura jurídica para facilitar la gestión, organización y 

administración de los proyectos. Por Resolución 2235/92, CONICET constituye a la Fundación 

para la Innovación y Transferencia de Tecnología (INNOVA-T) como su UVT.

Para la administración de la totalidad de los fondos que constituyen el precio pagado por la 

CONTRAPARTE, CONICET designa a la Fundación para la Innovación y Transferencia de 

Tecnología INNOVA T, con domicilio en Av. Rivadavia N° 1917, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, e-mail: innovat@innovat.orq.ar , teléfono 54 11 52187741, que actuará como 

UVT conforme la mencionada ley y resolución.

En tal sentido, emitirá por cuenta y orden de CONICET, facturas en pesos argentinos a la 

CONTRAPARTE, de acuerdo a lo acordado en la Cláusula Sexta del presente convenio.

Secretarla General de la Gobernación
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a la CONTRAPARTE en mora de pleno derecho. Vencido el plazo establecido para el pago, 

CONICET deberá notificar a la casilla de mail info@produccionsalta.qob.ar que la obligación se 

encuentra en mora. La CONTRAPARTE tendrá 15 (quince) días para dar cumplimiento a la 

obligación.

Si se produjera una variación económica de más de un veinte (20%) en el precio y/o en el costo 

presupuestado por la actividad objeto del presente Convenio al tiempo de su celebración y 

estas circunstancias no fueran imputables al CONICET, ambas partes podrán reformular y 

actualizar el precio y/o costos a los valores vigentes al momento de la reformulación, a través 

de una adenda al Convenio.

DÉCIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL. PROPIEDAD Y USO DE LOS RESULTADOS.

a. Se entenderá por propiedad de los resultados de investigación a los efectos del presente 

convenio a aquellos que sean susceptibles de protección por la legislación de patentes de 

invención o por otro tipo de registro legal, o aquellos resultados que no sean protegibles 

legalmente por patentes o por otro tipo de registro pero que puedan ser utilizados en el proceso 

productivo y adquieran por ello importancia económica.

b. La propiedad sobre los resultados que se generen a partir de la ejecución de los trabajos 

de asistencia técnica objeto del presente pertenecerán a CONICET y sus instituciones 

académicas de ciencia y tecnología asociadas (cuando corresponda por convenio marco).

c. Cada parte continúa siendo propietaria de sus propios conocimientos previos, de su 

know-how y/u otros resultados, protegidos o no, sea que estos hayan sido obtenidos con 

anterioridad a la firma de este convenio, o desarrollados o adquiridos con independencia de las 

tareas previstas en el mismo.
d. Las PARTES acuerdan que el CONICET podrá disponer de toda información científica 

que surja con motivo de la realización de la presente asistencia técnica para ser aplicada a 

futuros estudios e investigaciones científicas, como así también a los trabajos y desarrollos de 

sus investigadores. En particular, la CONTRAPARTE autoriza a CONICET a realizar las 

publicaciones científicas que considere.
e. En las publicaciones científico-académicas constarán los autores, su grado de 

participación, así como el hecho de que el trabajo a publicar se origina en el presente convenio.
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Se deja expresamente aclarado que el CONICET no reviste el carácter de or
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certificante. Asimismo, CONICET no se responsabiliza por el uso que la CONTRAPARTE 

de los resultados obtenidos en el presente convenio, ni éstos representan un posicionamiento 
institucional por parte del CONICET.

DÉCIMO PRIMERA. PUBLICACIONES PERIODISTICAS Y OTRAS

Las PARTES acordarán por escrito qué aspectos de la información desarrollada en el marco 

de este convenio podrán divulgarse o publicarse y en qué medio.

A tal efecto, las PARTES, a través de sus Representantes Técnicos/as, se enviarán 

recíprocamente el borrador de la publicación que se pretende realizar. La parte receptora dará 

una respuesta dentro del plazo de 20 días corridos; si pasado dicho plazo no fuera respondido 

se entenderá que la parte prestó conformidad a dicha publicación.

DÉCIMO SEGUNDA. UTILIZACIÓN DE LOGOS. NOMBRES. MARCAS Y/O EMBLEMAS.

Las PARTES no podrán utilizar el logo, nombre, marca y/o emblema de la otra parte en 

cualquier publicación o actividad de difusión de las tareas y/o resultados del presente convenio, 

sin obtener previamente la autorización de la parte titular. En los casos que los fines 

perseguidos sean comerciales, se deberá además hacer una evaluación económica del uso del 

logo, nombre, marca y/o emblema de CONICET, conforme a lo establecido en la Resolución 

N° 794/15, que se negociará en la respectiva licencia.

DÉCIMO TERCERA. GARANTÍAS - NO EXCLUSIVIDAD.

CONICET se compromete a realizar sus mayores esfuerzos para cumplir con el objeto del 

presente convenio, sin perjuicio de lo cual no garantiza el resultado de las mismas.

La CONTRAPARTE, por su parte, declara y garantiza cumplir con toda la normativa vigente y 

aplicable al sector/rubro en el que se enmarca el objeto del presente convenio.

Las partes podrán suscribir con terceras personas acuerdos por actividades similares a las 

comprendidas en el presente convenio, sin necesidad de contar con autorización previa de la 

otra parte.

DÉCIMO CUARTA. INDEMNIDAD.

Cada una de las PARTES se compromete a mantener indemne a la otra respecto de cualquier 

reclamo judicial o extrajudicial que sus respectivos recursos humanos iniciaren contra la parte

5

Página 5 de 16



empleadora correspondiente, como consecuencia o re 

convenio.convenio.

Asimismo, la CONTRAPARTE se compromete a mantener indemne a CONICET respecto de 

cualquier reclamo judicial o extrajudicial que los/as usuarios/as y/o destinatarios/as en general 

iniciaren contra la misma, con relación a los servicios y/o productos resultantes de las tareas 

objeto del presente convenio que la CONTRAPARTE prestare a terceros, divulgare o 

distribuyera.

DÉCIMO QUINTA. SEGUROS.

Cada ura de las PARTES se compromete a contar con las coberturas de seguro legalmente 

obligatorias de acuerdo a las actividades de su competencia/sector/rubro. Estos seguros 

deberán cubrir a los/as agentes de CONICET en los sitios donde se ejecuten las tareas de la 

presente asistencia técnica.

DÉCIMO SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS.

Las PARTES no podrán ceder a terceros los derechos derivados del presente convenio, sin el 

consentimiento previo de la otra parte.

DÉCIMO SÉPTIMA. DIVISIBILIDAD.

Si alguna de las cláusulas del presente convenio fuera considerada inválida, ilegal o inexigible, 

er la medida en que lo permita la legislación aplicable:

a. Las demás cláusulas de la presente permanecerán en plena fuerza y efecto y serán 

interpretadas de modo tal que cumplan con la intención de las PARTES en forma tan cercana 

como sea posible.

b. Las PARTES acuerdan emplear sus mejores esfuerzos para negociar una cláusula, en 

resmplazo de la cláusula considerada inválida, ilegal o inexigible, que sea consistente con la 

intención original de las PARTES y la legislación aplicable.

DÉCIMO OCTAVA. PROPIEDAD DE LOS BIENES.

Les bienes muebles e inmuebles de las PARTES afectados a la ejecución del presente 

convenio que se destinen al desarrollo de los planes de trabajo continuarán en el patrimonio de 

la pare a la que pertenecen. Si de los fondos del presente convenio se adquirieran nuevos 

bienes, se determinará en el presupuesto el destino y la propiedad de los mismos.
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El presente convenio no constituye ningún tipo de

DECRETOK*. 634

dependencia o empleo entre las PARTES, y por lo tanto, las mismas no serán consideradas 

solidariamente responsables por ninguna cuestión de responsabilidad civil o laboral en las que 

hayan incurrido individualmente.

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD.

Sin perjuicio de lo establecido en relación a las publicaciones (Cláusula Décima y Décimo 

Primera), las PARTES se comprometen a:

a. Establecer qué aspectos de la información desarrollada en virtud del presente convenio 

o vinculada con el mismo serán considerados confidenciales, en cuyo caso no podrán 

divulgarse a terceros por ningún medio.

b. Tomar las medidas necesarias para que el personal que tuviera acceso a tal información 

no la revele a terceros y la mantenga estrictamente confidencial, asumiendo en forma personal 

quien así no obrare, la responsabilidad civil y/o penal que le fuera aplicable.

La obligación de confidencialidad permanecerá en vigencia por el tiempo que dure el convenio 

y por hasta un plazo de cinco años posteriores a su finalización.

VIGÉSIMO PRIMERA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Las PARTES acuerdan no revelar a terceros ninguna información que haya sido utilizada como 

insumo o elemento de trabajo para el objeto del presente convenio en virtud de los artículos 2 

y 10 de la Ley N° 25.326 de Protección de los Datos Personales.

VIGÉSIMO SEGUNDA. VIGENCIA. PRÓRROGA.

El presente convenio tendrá una vigencia de 6 meses contados a partir de la fecha de firma, 

pudiendo prorrogarse por acuerdo escrito de las PARTES.

Si se configurase “caso fortuito” o “fuerza mayor” que impida a las partes el cumplimiento en 

tiempo y forma de las obligaciones del presente convenio, éstas podrán acordar una prórroga 

temporal automática sin necesidad de suscribir una adenda, a través de un acta firmada por 

sus Representantes Técnicos/as que establezca el nuevo cronograma de trabajo.

VIGÉSIMO TERCERA. RESOLUCIÓN - DESISTIMIENTO UNILATERAL SIN EXPRESIÓN DE 

CAUSA.
Las PARTES acuerdan que será causal de resolución de este convenio el incumplimiento de
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las obligaciones asumidas por alguna de las PARTES.

El presente convenio puede ser desistido unilateralmente sii

DECRHÜfc 634

de las PAR“ ES mediante un aviso previo, por medio fehadente, realizado con una anticipación 

no menor a los treinta (30) días de la fecha en que se pretende su terminación. El desistimiento 

unilateral no dará derecho a reclamar indemnización de ninguna naturaleza a ninguna de las 

PARTES.

En caso de existir trabajos en curso de ejecución, las PARTES se comprometen a mantener en 

vigencia el convenio hasta la finalización de las actividades previstas en la medida en que 

cuenten con suficientes recursos asignados.

VIGÉSIMO CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Las partes se comprometen a solucionar de común acuerdo y de buena fe las controversias 

que se susciten entre ellas relacionadas con la interpretación y/o ejecución del presente 

Convenio, en caso de no poder llegar a un acuerdo, se someterán a la competencia de los 

Tribunales -ederales con asiento en la ciudad de Salta o a la competencia originaria de la Corte 

en virtud de los artículos 116 y 117 de la Constitución Nacional, según corresponda.

VIGÉSIMO QUINTA. COMUNICACIONES -  NOTIFICACIONES.

A todos los efectos del presente convenio, las PARTES constituyen domicilio en:

CONICET

Godoy Cruz N° 2290.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República Argentina.

At. Gerenc a de Vinculación Tecnológica.

Referencia: CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE CONICET -  MINISTERIO DE 

PRODUCCION Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE SALTA.

CONTRAPARTE
Avda. de los Incas s/n, 1o Bloque, 1°piso, Ala este, Centro Cívico Grand Bourg .

Ciudad de Salta -  República Argentina.

At. Ministro Dr. Martin de los Ríos Plaza.
Referencia: CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA CONICET -  MINISTERIO DE 

PRODUCCION Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE SALTA.

O donde lo comuniquen fehacientemente en el futuro. Las comunicaciones se considerarán 

efectivamente cursadas y efectuadas cuando sean recibidas por el destinatario.
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f. G34
VIGÉSIMO SEXTA. DE FORMA: i

En prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio a los días del mes de Dic 

de 2023 con firma digital por sistema GDE/TAD. El Convenio entrará en vigencia una vez que 

el último firmante haya suscripto el presente.
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Anexo Plan de Trabajo 

1. Antecedentes

/ O '1"’'
/ « '  FCíüO
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Las ccoperativas responden en la mayoría de los casos a los momentos de 

recesión económica. Sin embargo, existe normativa que condiciona su 

crecimiento, por ejemplo, aquella que veda la prestación de determinados servicios 

mediarte la formación de cooperativas (Montes y Ressel, 2003).

Un estudio de Acosta y otros (2013) muestra que la tendencia de las cooperativas 

en el país es creciente, desde los años ochenta. Aunque su conformación se ha 

visto rmdificada con el tiempo, ya que las cooperativas de trabajo han desplazado 

paulatinamente a las cooperativas agropecuarias. Otro cambio cualitativo, tiene 

que ver con la influencia de los programas de gobierno en la creación de 

cooperativas, colocándolas como una política social. Los autores encuentran cierto 

riesgo de dependencia de los recursos productivos. Es destacable el surgimiento 

de las primeras cooperativas orientadas a dar respuesta a necesidades relativas a 

las nuevas tecnologías informáticas. Si bien todavía son pocas, muestran un alto 

grado de integración.

En el país, hacia 2020 se registraron más de 10mil cooperativas, superando los 18 

millones de asociados y creando más de 75mil puestos de trabajo en relación de 

dependencia. En orden, la mayoría de las cooperativas se encuentran en los 

rubros: de trabajo (6958), de vivienda (688), agropecuaria (671 y de provisión (585) 

(Schujman, 2022).

De Salta, conocemos que la provincia se encuentra entre las principales aportantes 

ze cooperativas agropecuarias, junto con las provincias Misiones, Santiago del 

Estero, Buenos Aires, Salta y San Juan (Acosta y otros, 2013). Además, concentra 

cerca del 2% de las cooperativas del país (Montes y Ressel, 2003).
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2. Demanda y/o problema a resolver
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¡a Gobernación

La remanda surge por la necesidad de conocer la evolución de las nuevas 

entidades cooperativas en relación con el año 2019 y la características de las 

cooperativas vigentes en Salta; el proyecto debe además, proporcionar 

recomendaciones para mejorar el funcionamiento y la gestión de las cooperativas 

en Salta.

3. Objetivo

El objeto del presente convenio es la realización de un análisis exhaustivo de los 

datos generados por las cooperativas de Salta y registrados por la Subsecretaría 

de Enpleo, Cooperativas y Mutualidades, a fin de evaluar la evolución de las 

nuevas entidades cooperativas en comparación con el año 2019, así como realizar 

una caracterización actual de las que se encuentran vigentes, teniendo en cuenta 

su d s:ribuc¡ón geográfica, composición de asociados y puestos de decisión.
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4. Descripción de tareas
^  "S e « ^ r la > íW & i de la Gobernación

N" 1 ACTIVIDAD 2. DESCRIPCION / 3.ENTREGARLES
4.RESPONSABLE 

DEL ENTREGARLE

1 Recopilación de información, 
limpieza de base de datos y 
definición de variables 
relevantes.

Consiste en recopilar datos 
sobre las cooperativas en Salta 
proporcionados por la 
Subsecretaría de Empleo 
Cooperativas y Mutualidades a 
través de documentación y 
registros administrativos.

Definición de las variables que 
se analizarán tanto en el 
análisis temporal como 
espacial.

Limpieza de base de datos, 
normalización y generación de 
variables necesarias.

Recopilación de 
datos en formato 
Excel

Plan de análisis: 
esquema de 
tabulados, 
gráficas y mapas

Base de datos 
procesada y lista 
para su análisis

Mayra Zocco -  
(Subsecretaría de 
Empleo,
Cooperativas y 
Mutualidades de 
la Provincia de 
Salta)

Mayra Zocco -  
Carla Arévalo 
(CONICET)

Carla Arévalo 
(CONICET)

2

'

Análisis comparativo Procesamiento de la base de 
datos en software STATA 
(Statistical software for data 
Science).

Realizar un análisis 
comparativo de la evolución de 
las entidades cooperativas 
respecto a 2019. Esto 
implicaría examinar los 
cambios en el número de 
cooperativas, su actividad 
económica, empleo generado y 
otros indicadores relevantes.

Excel con 
tabulados y 
gráficos 
predefinido.

Informe
comparativo

Greta Issa 
(CONSULTORA)

Carla Arévalo y 
Gabriela Nieva 
Moreno 
(CONICET)

3

- .

C aracterización esp a c ia l d e  
las cooperativas vigentes

Procesamiento de la base de 
datos en QGIS (Sistema de 
Información Geográfica de 
software libre y de código).

Realizar una caracterización 
detallada de las cooperativas 
vigentes en Salta. Esto 
implicaría analizar su 
distribución geográfica para 
identificar patrones regionales,

Mapas
predefinidos en 
formato shp y 
png.

Informe de 
caracterización

Virginia Del Val 
(CONSULTORA)

Carla Arévalo y 
Gabriela Nieva 
Moreno 
(CONICET)
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la Gobernación

así como examinar la 
composición de asociados en 
cantidad, en términos de 
género, entre otros aspectos. 
También se analizarían los 
órganos de administración y 
fiscalización como roles de 
decisión y control dentro de 
estas cooperativas.

nforme y recomendaciones Elaborar un informe detallado 
que resuma los hallazgos del 
análisis realizado y las 
conclusiones derivadas de 
estos. Además, se 
proporcionarán
recomendaciones específicas 
para mejorar el funcionamiento 
y la gestión de las cooperativas 
en Salta, basadas en los 
resultados obtenidos.

Informe final de 
resultados.

Carla Arévalo y 
Gabriela Nieva 
Moreno 
(CONICET)

5. Cronograma de actividades

Taree
Año 1: Meses

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 X

2 X X X

3 X X X

4 X X

6. Resultados esperados y campo de aplicación de los resultados

A) Resultados Esperados:

Se espera obtener como resultado, por un lado, un informe que analice la evolución de las 

nuevas entidades cooperativas en relación con el año 2019 y caracterice las cooperativas 

vigentes en Salta. El informe debe, además, proporcionar recomendaciones para mejorar el 

funcionamiento y la gestión de las cooperativas en Salta.
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B) Campo de Aplicación:

El campo de aplicación es el Gobierno de la Provincia, a través de la Subsecretaría de tm pieo, 
Cooperativas y Mutualidades quien utilizará este estudio como línea de base para el monitoreo 
de la dinámica de las cooperativas, como para orientar políticas tendientes a promover y 
mejorar la conformación y productividad de estas organizaciones en la Provincia de Salta.

Decretos 
la Gobernación

Es de relevancia también para otros organismos del Poder Ejecutivo provincial, como el 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, en la proyección de la matriz productiva de la 
Provincia de Salta.

7. Grupo de trabajo CONICET

1-APELLIDO Y 
NOMBRE

2-lNSTITUCIÓN 3-CUIL 4-CATEGORÍA 5-FUNCIÓN

Arévalo, Carla CONICET 27336746871 Investigadora
Asistente

Directora

Daz, Jorge CONICET 20161835936 Investigador
Independiente

Investigador

Nbva Moreno, 
Gabriela

CONICET 27337553503 Becaria Doctoral Investigadora

8. Personal NO CONICET

1-APELLIDO Y NOMBRE
. . ' 

2-INSTITUCIÓN 3-CUIL

Zocco, Mayra

Subsecretaría de Empleo, Cooperativas y 
Mutualidades 

Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable
27317708586

Del Val, Virginia Consultora Particular
27302218272

Issa, Greta Consultora Particular 27376173319
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Anexo Presupuesto

El pago se efectuará de la siguiente forma:

- La suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($

“informe comparativo” previsto en la actividad n° 2 del Anexo I “Plan de Trabajo”.

- La suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.) (50%), contra entrega del “informe 

final de resultados” previsto en la actividad n° 4 del Anexo I “Plan de Trabajo” .

TOTAL: $ 400.000,00.

k ’Su.j-

200.000.-) (50%), contra la presentación del
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